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REGOLUCION N*RL 2437. 

O GESAR HOYA JIMEWEZ 
-ASUPERISTENDENTE DE COMPARIAS 

Za etercício de Bue atribuciones legales, y; 

CONSIDERANDO 3 

GUE redíascte iscritura Pública de 9 de febrero de 
1.977, celebrada ante el Notario Público Décizo Primero del 
Cautón Quíto, ze ha conotituldo. la compañía "CAFEXERIA FRA 
CESA COMPAÑZA LIKEITADAS 

QUE el señor Custavo Rosero Toscano, debidamente 
autorizado, ha comperecido a este Despacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de le compañía "CAFUTERIA FRAS 
CESA COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo efecto ha oresentado tras es 
pias certificadas de la "Dscritura fíbiica a que se refiere €l 
considerando anterior; 

QuE cl Mlínisterio de Industrias, Comercio + Integra 
ción, medíante Resolució 5%74, de 3 de febrero de 1.977, au- 
toríza al señor Michel Brun Roclana, de vacionalidad francesa, 
para que invierta le asuma de cincuenta sil sucres, en la cons- 

titución de la compañía "CAPETERIA PRANCESA COMPAS ¿ZA LIMITADA"; 

QUÉ para el otorgariento de la Escritura Pública an- 
tes mencionada, .Se han. eueptido todos los rasuiaitos necesarios 
para sú validen; . - 

RESUXLVE SS: 

ARTICULO PRIMEZO,- APROBAR la constítución de la compañla de 
responsabilidad limitada "CAFETERIA FRAN- 

CESA COMPAÑÍA LIMITADA” cou domicilio sn la ciudad de Quito, 
con un cópital social de CIEN MIL SUCAESC(S/,100.080,00), divi 
dido en veínte (20) participaciones de CINCO HIL SUCRES - 

- - (5/¿5.000,00) de velor cada una, de conforaidad ceou los tórmi 
nos constantes de la Escritura Pública de 9 de febrero de 1977, 
otorgada ante el Notario Bécimo Primero del Cantón Quito, 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que un extracto de la Escritura 

- Pública de Í de fabrero de 1.977, que será 
elaborado en esta Superintendeacia, sé publique, por una sola 

vez, en uno de los diarios de wayor circulación en la ciudad de 

Guito. Un ejemplar Íntegro del diario en el que se cumpla esta 

formalidad deberá ser entregado a este Despacho para su. arehirvo. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que al señor Notario Público Déci- 

N mo Príiuero del Cantón Quito anote al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de 9 de febrero de 1.577, 

atorgada ante el tario Público en referencis, de la compañía 

"CAFETERIA FRANCESA COMPAÑIA LIMITADA", que sue la aprueba en vir 

tud de la presente Resolución, El señor Notario sentarÉ razón
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del cumplimieuto de esta anotación margíual. 

ARTÍCULO 'CUARTO.- -DISPONER que se inscriba en el Registro Mer 
: cantil del Cantón Quito la Escritura Públi- 

ca de constitución de la conpañfa "CAFETERIA FRANCESA COMPAÑIA 
"LIMITADA" otorgada ante el Notario Público Décimo Primero del 
Cantón en referencia, el % de febrero de 1.977, junto con la 
presente Resolución. SE erchivará la segunda copia de dicha Bs 
critura y se devolverán las restantes con la razón de la' ias 
eripeión que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUBIQUESE, - DADA y:fiírmad en la Superintean- 

- 4 MAR 1977 
dencia de Compañias, en Quito, a 

  

PROVEYO y firmó la resolu anterior el 
señor doctor César Yoya Jiménez, Superintendeáte de Compañías 
en Quito, 2 CERTIFICO.- 

- MAR 1977 

  

Dr. César DáwiYa T. 
- SECRETARIO GENERAL ENCARGADO . 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el- 

“ mímero Doscientos veinte y tres del Registro Mercantil, Tono - 

-RL Ciento ocho .- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el — 

e lri77 Art. cuarto de la misma, de conformidad a lo establecido en - 

el Decreto 733 de 22 de Agosto de 15975, publicado en el “e= 

    

 


